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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Alfonso Inzunza Montoya. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

09 de septiembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de septiembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Permitir en las áreas naturales protegidas, el desarrollo de la actividad acuícola, bajo criterios de aprovechamiento sustentable de los 

ecosistemas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

E El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 47 BIS. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. … 
 

… 
 

 

 

 

 

 

a) a c) … 

Proyecto de decreto por el cual se modifica el inciso d) de la 
fracción II del artículo 47 Bis de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente  
 
Artículo Único. Se modifica el inciso d) fracción II del artículo 

47 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, para quedar como sigue: 
 

Artículo 47 Bis. Para el cumplimiento de las disposiciones de la 

presente ley, en relación al establecimiento de las áreas naturales 

protegidas, se realizará una división y subdivisión que permita 

identificar y delimitar las porciones del territorio que la 

conforman, acorde con sus elementos biológicos, físicos y 

socioeconómicos, los cuales constituyen un esquema integral y 

dinámico, por lo que cuando se realice la delimitación territorial 

de las actividades en las áreas naturales protegidas, ésta se llevará 

a cabo a través de las siguientes zonas y sus respectivas subzonas, 

de acuerdo a su categoría de manejo: 

 

I. ... 

 

II. Las zonas de amortiguamiento tendrán como función principal 
orientar a que las actividades de aprovechamiento, que ahí se 

lleven a cabo, se conduzcan hacia el desarrollo sustentable, 

creando al mismo tiempo las condiciones necesarias para lograr la 

conservación de los ecosistemas de ésta a largo plazo, y podrán 

estar conformadas básicamente por las siguientes subzonas: 

 

a) a la c) ... 
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d) De aprovechamiento sustentable de los ecosistemas: Aquellas 

superficies con usos agrícolas, pesqueros y pecuarios actuales. 

 
 

En dichas subzonas se podrán realizar actividades agrícolas, 

pesqueras y pecuarias de baja intensidad que se lleven a cabo en 

predios, o zonas que cuenten con aptitud para este fin, y en 

aquellos en que dichas actividades se realicen de manera 

cotidiana, y actividades de pesquería artesanal, agroforestería y 

silvopastoriles, siempre y cuando sean compatibles con las 

acciones de conservación del área, y que en su caso contribuyan al 

control de la erosión y evitar la degradación de los suelos. 

 

La ejecución de las prácticas agrícolas, pesqueras, pecuarias, 

agroforestales y silvopastoriles que no estén siendo realizadas en 

forma sustentable, deberán orientarse hacia la sustentabilidad y a 

la disminución del uso de agroquímicos e insumos externos para 

su realización. 
 

e) a h) … 

 

d) De aprovechamiento sustentable de los ecosistemas: aquellas 

superficies con usos agrícolas, pesqueros, acuícolas y pecuarios 

actuales. 
 

En dichas subzonas se podrán realizar actividades agrícolas, 

pesqueras, acuícolas y pecuarias de baja intensidad que se lleven 

a cabo en predios, o zonas que cuenten con aptitud para este fin, y 

en aquellos en que dichas actividades se realicen de manera 

cotidiana, y actividades de pesquería artesanal, agroforestería y 

silvopastoriles, siempre y cuando sean compatibles con las 

acciones de conservación del área, y que en su caso contribuyan al 

control de la erosión y evitar la degradación de los suelos. 

 

La ejecución de las prácticas agrícolas, pesqueras, acuícolas, 

pecuarias, agroforestales y silvopastoriles que no estén siendo 

realizadas en forma sustentable, deberán orientarse hacia la 

sustentabilidad y a la disminución del uso de agroquímicos e 

insumos externos para su realización. 
 

e) a la h). ... 
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

KJL 

 


